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INFORME DE SECRETARÍA viernes, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), En la fecha paso al Despacho de la honorable Juez la presente demanda 
ejecutiva con medidas cautelares, informado que la misma fue radicada el día 20 de 
noviembre de 2023, y se encuentra pendiente de calificación, la cual reúne las 
exigencias de ley; favor proveer. 

CARLOS TURO'ARCILA LONDOÑO 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
lnírida, Guainía, viernes, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

En la fecha y en el estado en que se encuentra este proceso, ingresa al 
desapcho. Se AVOCA CONOCIMIENTO, Se resuelve sobre el rechazo, inadmisión o 
mandamiento de pago de la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía Sin Garantía Real, 
en los siguientes términos jurídicos: 

Como de la demanda y documento venero de ejecución aportado título 
valor (PAGARE N°.1307355000154478 por valor de $33'011.255,78, que soporta las 
obligaciones 1307355000154478 por valor de $ 26'110.386,56; 1307355000154502 por 
valor de $ 3'087.454,26 y 1307359600109480 por valor de $ 3'813.414,96, con carta 
de instrucciones, con fecha de creación y vencimiento a la presentación, resulta a cargo 
de la ejecutada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad liquida 
de dinero; así mismo en reunión de las exigencias de los arts. 622 y 709 del Código del 
Comercio (Decreto 410 de 1971), y arts. 422, 424, 430 y 431 del Código General del 
Proceso, así como las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 
EJECUTIVA DE MÍNIMA cuantía sin garantía real, para que dentro del término de cinco 
(5) días (art. 431 del Código General del Proceso), a la notificación personal de este 
proveído (art. 291), o alguna de las formas subsidiarias (art. 292 y ss ibidem), en 
armonía con los artículos 2° y 8° de la Ley 2213 de 2022, la demandada NORA 
HELENA VALENCIA PEÑA, mayor de edad, identificada con la C.C, 69'006.619, y 
vecina de Inírida Guainía, cancele a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
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S.A.S., NIT. 901.127.873-8, persona jurídica con domicilio en Bogotá D.C., las 
siguientes sumas de dinero: 

1. Por Capital: La suma de $ 33.011.255,78, moneda corriente, 
contenidos en el pagaré 1307355000154478", derivados del incumplimiento de las 
obligaciones N°.1307355000154478; 1307355000154502; 1307359600109480. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superfinanciera sobre el valor del capital, desde el día siguiente de la 
fecha de exigibilidad del título valor y hasta el día que se produzca el pago total de las 
obligaciones. 

3. Conforme a la petición de la demanda, no se ejecuta intereses 
corrientes o de plazo. 

4.- Sobre costas procesales se decidirá en su oportunidad. 

5. NOTIFÍQUESE EL MANDAMIENTO DE PAGO a la demandada NORA 
HELENA VALENCIA PEÑA, mayor de edad, identificada con la .c.c, 69'006.619, y 
vecina de lnírida Guainía, en los términos del (art.291), o alguna de las formas 
subsidiarias (art.292), del Código General del Proceso, en armonía con los arts. 2°, 8° 
de la Ley 2213 de 2022, y al demandante por anotación en estado. 

Téngase al señor abogado MARCO ELICER PERALTA FERNÁNDEZ, 
como apoderado del demandante, al señor abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE, como apoderado del antes mencionao. Lo anterior en razón a que, revisado 
el poder conferido por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., es claro que, 
conforme se diseño el mismo, allí se confirió poder al abogado MARCO ELICER 
PERALTA FERNÁNDEZ, como persona natural, más no como representante legal de 
NOM PERFORMING LOANG S.A.S., aunado que tampoco se allegó el Certificado de 
Existencia y Representación de dicha sociedad, como para verificar dicho acontecer; 
asimismo, conforme a lo manifestado por FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, y 
bajo su responsabilidad, téngase a: GINA ANDREA LOPEZ ANGEL identifica con 
Cédula de Ciudadanía N°. 53.006.900 de Bogotá D.C.; JOHANA PAOLA NEIRA 
PULIDO identificada con ciudadanía N°. 1.015.998.523 de Bogotá D.C.; JOHAN 
EDGARDO MOYANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.742.888 
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de Bogotá D.C, y SOFIA CORTES VELOZA identifica con Cédula de Ciudadanía N°. 
1.007.732.602 de Bogotá D.C., como dependientes judiciales del actor. 

SPFV/caal. 

SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 
providencia se notificó a través de Estado No.03 de 
hoy 05 de febrero de 2024. 

CARLOS A 
Secretario 

URO ARCILA LONDOÑO 
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